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23727Art. 2.0 Los fondos obtenidos con la operación financiera cuya
garantía se autoriza deberán destinarse a la amortización aotid·
pada de la emisión privada de bonos que por importe de
35.000.000 de francos suizos concenó la Sociedad concesIOnaria el
22 de noviembre de 1982 con Unión de Bancos Suizos, debiendo
realiza¡se dicha'operación sin que se produzca entrada ni salida de
divisas.

'" Art. 3.0 El Ministro de Economía y Hacienda, en uso de la
competencia que a estos efectos le corresponde, otorgará el aval del
Tesoro a dicha operación financiera con arreglo a Jo prevenido en
los artículos precedentes, y se pronunciará, por sí Q por la autoridad
en quien delegue, sobre tQdos los extremos necesarios y Que sean
eonsecuenJia de las autorizaciones precedentes.

Art. 4. El presente Real Decreto surtirá efecto desde la fecha
de su notificación a la Entidad concesionaria.

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda,

CARLOS SOLCHAGA CATALAN

23726 ORDEN de 3 de oc/ubre de 1985 por la que se
conceden a la Empresa «FulgeNcio Hernandez. Socie--_
dad Anónima» (expediente 440/1985) los beneficios
fiscales que establece la Ley 152/1963. de 2 de
diciembre. sobre industrias de iJ'lterés preferente. "

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 8 de septiembre de 1985, por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria,
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero, a -la Empresa «Fulgencio Hernlndez, Sociedad Anónima))
(expediente 440/1985), para la ampliación de una fábrica de
conservas vegetales en Molina de Segura (Murcia),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y artículo 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer.

Primero.-I. Con arreglo a fas disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley
152/196,3, de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa (Fulgencio Hernández, Sociedad Anónima» (expediente
440/1985), NIF A-3ü.üI7ü4-0, los siguientes beneficios fiscales: '

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la importación
de bienes de equipo y utillaje en primera instalación cuando no se
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los
materiales y productos que. no produciéndose en España. se
importen para su incorporación en primera instalación a bienes de
equipo, de producción nacional. -

2. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entiende
concedido por un período de cinco años, a partir de la- publicación
de esta Orden en el ~Boletin Oficial del Estado». No obstante, dicha
reducción se aplicará en la siguiente forma:· .

1) El plazo de doración de cinco años se entenderá finalizado
el mismo día que. en su caso, se' produzca la integración de España
en las ComuDldades Económicas Europeas, y

. 2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
pnmer despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumpJimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar-a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso. de los
impuestos bonificados. " -

Tercero.-Contra la presente Orden podrá ipterponerse r~curso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir dél
día siguiente al de su pu~licación.

Lo que comuníco a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madnd, 3 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director gerieral de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo. '

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 3 de octubre de 1985 por la que se
conceden a la Empresa «Mal/arca Agroexpon, Sacie·
dad Anónima» (expediente PM-40/1985) los benefi-
cios fiscales que establece la Ley 152(1963. de 2 de
diciembre. sobre industrias de interés preferente. .

· Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio.de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 13 de septiembre de 1985, por la que se declara

comprendida en zona de preferente localización industrial agraria
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 3184/1978. de I de
d~clembre, a .la Empresa «Mallorca Agroexport, Sociedad Anó
n111)."» (expedIente PM-40/1985l, NIFA-07.145.238, para la insta·
laCIon de una tndustna de conservas de derivados d~ tomate y
albaricoque. e~ C~mpos del Puerto (Baleares), .
· Este MtnIstcno. a propuesta de la Dirección General de
TributoS1.·de conformidad con lo establecido en el artÍCulo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.0 del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

PriJt.1ero.-l. Con arreaio a las disposiciones reglamentarias de
cada tnbuto, a las e.sJ?CCíficas del régime!1 que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de dICiembre, y al procedImiento señalado por la
Orden de este-Ministerio de"27 de marzo de 1.965, se otorgan a la
Empresa «Mallorca A~oexpon, Sociedad Anónima» (expediente
PM-40/1985), los sigUientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de lacllota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

· B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las EmpreSas que graven la importación
de b.ienes de equipo y utillaje de primera Instalación, cuando no se
fabnquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los
!TIateriales y productos que. no produciéndose en España, se
Importen para su incorporación en primera instalación a bienes de
equipo de producción nacional. .

2, ,El beneficio fiscal a q~ se refie~ la letra B) se entiende
concedIdo- por un periodo, de Ctn~o años, a partir de la publicación
de esta, Orden en el «Botetln OfiCIal del Estado». No obstante dicha
reduCCIón se aplicará en la siguiente forma: '

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado
el mismo día que. en su caso, se prodU2ca la integración de España
en las Comunidades Económicas Europeas, y _

. 2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
pnmer despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asu:me la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
benefiCIOS concedidos y al abono o reintegro en su' caso de· los
impuestos bonificlJdos. , " ' ."

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
E~on~m.ía y Hacienda, en c:l pl~o de un mes. contado a partir del
dla SIgUIente al de su publIcaCIón.

L<? que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Duector general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

23728 ORDEN de 30 de oc/ubre por la que se prorroga a la
firma «Papelera del Mediterraneo, Sociedad Anó
nima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de pasta de madera .v la
exportación de papel.-

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites "reglamentarios en el expe~

diente promovido por la Empresa «Papelera del Mediterráneo,
Sociedad Anónima», solicitandó prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de pasta dé madera
y la exportación· de papel. autorizado por Orden ministerial de .. 18
de jumo de 1984 (<<Boletín Oficíal del Estado» de 3 de julio), ,

Este Ministerio. de ,acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de' Exportación. ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987, a partir de I de
septiembre de 1985, el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Paoelera del Mediterráneo. Sociedad Anónima>~..

,


